
Núm* 72* Sábado 22 de Setiembre de 1877K Üno y medio real.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
^as Iey£* y la» «ISsp«slel«nes deS Ci«- 

qienae era abíSgaícrSat para ¡a «apUal 
de prorSeheSa de^dr qne ac pabHe as «tS- 
e ;>5í»cníe ea eOa y desde entire dSas 
despue* pars ioa dtfens pnebl^s de la 
mSeiæa prsrlnela. (a ey de S de i 'vigea- 
bredelSSr.)

SUSCRICION PAHTIOULAR.

Un mea en Cordoba. 33 ra. ld. fuera. 1€
Tres id....................  3S..........................   46
Saia id. , . 66..............................80
Un ado........................383   360

S^pukUm ijdAt iff diat eícepí& iOSSüiûr.iitçDî

E..S4Í£ye* 0rdc»s4yan^aeia*^.« j s 
; asandeib pabUear co loa ISoSettnes »9 
elalee *i hi^n ¿t rraèlt^r ai Cefepolíít . 
reapeeílTi», p^r eny o eeudueu aepas- 
^ « s lea .editores de 1«« faieaelosadat 
perlédlcoa. (Ordè^ca de 4 de IbrU Zo 
181 y Îl de ©etabre de 1SS«.)

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 763.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Guardia ci
vil, cuerpo de órdeu pûbiioo y de- 
roàs depaudien tes de œi autoridad, 
procederán á practicar activas diÜ- 
geocies para la busca y captura del 
cou finado del presidio de Ceuta An
tonio Fomeri Cadevico, cuya me
dia filiación 80 ex ires^ à eontinna- 
cion, cayo individuo desertó del 
mismo eí 8 del corriente del campo 
esterior de aquella plaza haU^ndore 
ocupado en los trabajes de fortifi
cación á cargo del cuerpo de loga- 
nieroe, y en caso de ser habido ío 
foedrán A disposición de este Go
bierno.

Córdoba SO de Setiembre de 
1877.

El Gohemaíor interino, 
José María Cánovas.

Presidio de Ceuta.

Filiación del confinado AntonioFor- 
Dsri Cadevico, hijo de Joan y de 
Teresa, n atura! de Carabino. pro
vincia de Turin (Italia) cuyas se* 
ñas se expresan.

Señes generales.
Edad 48 años, pelo y cejas ca

ños, ojos pardos, nariz regular, ca
ra idem, barba poblada, color bue
no, Estatura 5 piés.

Se ñas particulares.
Una cicatriz en la nariz.
2 Marzo )869,—Fué sentencia

do por la Audiencia de Sevilla á la 
pena de cadeau perpétua por el de
lito de robo y asesinato.

8 Setiembre 1877.—Desertó en 
la tarde de este día del destacamen
to del Serrallo, haliándcíe ocupado 

en la cochura de un horno de yeso 
para las obras de fortificación.

El Mayor, Rafael Orozco.----  
V.* B.“—El Comandante, Al eg a.

Administración económica 
de la provincia de Cór

doba.
Núm. 718.

Recaudación obtenida por eí Ayun
tamiento de esta capital en el día 
7 del mes actual, por derechos 
de especies de consumos, cerea
les y sal.

Fta. Cts.

Derechos por especies con 
recargo del 100 por 
*<*Ú. .2175 39

Id. cereales con id. id. . 819 94 
id. sal con el SO por

299533 
Arbitrios sobre especies 

adicionadas. 850 20

Total, . 3845 53 
Córdoba 8 de Setiembre de 1877, 

—P. 0., Rivera.

Nóm. 720,

Recaudación obtenida por el Ayun
tamiento de esta capital en el día 
9 del mea actual por derechos de 
especies de consumos, cereales y 
sal.

Ptr. Cts.

Derechos por especies con 
recargo del 100 por 
1<H>, ^ 1601 01

Id. cereales con id. id. 348 75 
í Idem sal con el 50 por

100. . » -

1849 76
Arbitrios sobre especies 

adicionadas. 326 62

Î Total. .2176 38
Córdoba 10 de Setiembre da 1877.

—P. 0., Rivera.

Núm. 721.

Recaudación obtenida por el Ayan- 
tamieeto de esta capital en el día 
10 del mes actual, per derechos 
de especie» de co nsumos, cerea
les y eal.

Pts, Cts.

Derechos por especies con 
recargo del 100 por 
100. .103926

' Id. cereales con id. id. . S65 25
Idem sal con el 50 por

100. . »>

1304 51
Arbitrios sobre especies 

adicionadas. . 250 53

Total. . 1565 04 
Córdoba 11 de Setiembre de 1877.

— P. 0 , Rivera.

DimmisiM
Núm. 687.

Alcaldía constitucional de 
JguUar.

Extracto de Mí eesíoses ceiebradas

por este Ayuntami-nto y por la 
Junta municipal en to lo el mes 
de Agosto próximo pasado, que 

s S3 publica en cumplimiento de 
los artículos 107 y 108 de la Ley 

^ orgánica municipal.
Sesiones del Ayu atamiento.

1 S jsioa de 2 de Agosto. ’ 
? Se acordó cumplimentar la Real 
1 órden de 11 de Judo próxino an- 
1 teiior, referente á la coatribuciou 
1 territorial respectiva al eño econó- 
i mico de 1870 4 77; y que se pro?e- 
■ da á la rectifioBcion del reparti- 
Í mieeto en armonía con ío (osuelto 
t por aquella Soberana disposíciun.

Denegar una instancia preda- 
cid^ per D. Rafael Arcos, de este 
domicilio, exiritióudoee del cargo 
de ve cal de la Junta LLUDicipai, en 

? razón á que las encasas que alega 
! no se halían comprendidas en nm- 
? guao de los casos que eslab/eca el 
- art. 41 de la Ley,
Í Níimbrar una CoruifioQ, para 

qu?, oyendo la opinion huatrída de 
los gaca krea de esta loca idad, in- 

i forme sobre las medidas que deban 
radamarse, a fin da queja cría oa- 

' bailar pueda ta ir del estado de aba
timiento y post ación en que sa ha- 

f ila en nuestra provincia.
j Pasar á informe deí perito mu- 
• nicipat de obras una instancia pro- 
1 decida por varios y et oros de esta 
1 ciudad. ’
1 Denegar una so icitu l respecto
6 'al arbitrio de la pieza de abastos,
* suscrita por Juan García Cejas y 
j otro; hortelanos vecinos de Cabra.
1 Recargar ton un diez por cian- 
| to para gastosnmnícipales lascuo- 
1 tas dei Tesoro en las maliluulas det 
í subsidio industrial y de comercio, 
i cuyo recargo se concede por el sr- 
| tkaJo 13 de la Ley de Freenpues-

tos del Estaco.
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Qae aeí mismo, ; haciéodo oso 
del derecho que á la Corporaoion 
concede el art. 16 de expresada 
ley. Be recarguen las cédulas per- 
sonalis con el arbitrio mioicipal de 
on qnince por ciento.

Admitir la avceindacion de don 
Miguel Ruiz Lopez, natural de Eu- ■ 
güera, provincia de Valencia, y de 
ejercicio comerciante. I

Sesión de 9 de Agosto. i
A ana instancia producida por 

D. Aguuin Cano, vecino de Pnen- | 
te Genil, relativa al arbitrio impies- 
to sobre la medida de aceite y tor- t 
bios, el Aynntemiento acuerda no , 
hattr lugar à deliberar, en raion à 
que nada se ha reclamado al peü^ 
citnario, y à que solo les compra- i 
dores están en la obligación de sa- 1 
tiefacer mención ado arbitrio.

Que estando completa la colec
ción de pesos y medidas del siste 
ma métrico dec’inal, te manifieata 
al Sr. Gobernador se halla eumpli- 
n eilsda tu circular fecha 1.' del 

corriente.
Que se incluya en e¡ presupoes- 

to'tdicícral la toma de mil peB6W8 í 
etn desliro á la constuceion de 1 
un nuevo Cementerio en la aldea 1 
de Zapateros; coya cantidad se con- j 
sidera bastante para esto servie^, 
con 1» ayuda de la pieetaci-n per- 
sita', según les presupueatoe peri- 
cieles formados al efecto.

Nombrar ana comisión que for- ! 
me y lemita à la Juda provincial j 
de Agricultura, Índustriay Comer- | 
cio lists de los productos naturales J 
é indostria’es propios de esta loca- 
Jidf d, jara la Exposición de Paria.

Que en virtud A la denuncia re
producida por el Perito t unieipal 
de obras D. J oté Maria Ruiz, se pro
ceda inmed'atamente al derribo ce 
la pa red íoral de una cas a- st lar ca
lle Nueva, propia da la Hfcierda 
j ib its, y que emeusza una inmi
nente ruina.

Que les . Ira^Enlee Raíaei Fer
nandez Bern udf2, Kte Fernandez 
Caeiilíc, Joaquín Femat dea Var
gas y R*fat 1 Fernandez Castro, de
ben actmpañar á tu instancia soli
citando avecindacitu, certificado 
del teñir Alcalde del Carpio, de 
donde proceder, justi’ cativa de te
ner satisfeches todos tus débitos y 
cargas municipales.

Ce net dt r à R. Marcos Gimenez 
Rica, ificíal te cela Becretaria, 
quinte días de licencia para aten
der é el cuido de su salud, ocupando 
BU pieza, dorante tu tese ocia don 
Miguel Reina Carretero, 

¿eiico del 16 de Agesto.
El Ayunismienio queda ente

rado úe la deducción h.cha por cu
po de Sel à el encabeza míen to de 
Cinitmcs de esta liurad, resui- 
isLCo este lecucido, en cuanto à los 
leicthes del Tesoro, A la cantidad 
de 619bb pesaUa-

Así mi”nao queda enterado de 
la baja del veinte y c’neo por cien
to hecha al cupo de la Sal, por Real 
orden de 30 de Julio práximo an
terior, quedando reducido ei enea- 
hela miento obligatorio á 10¿4S pe
setas.

Que ea incluya en he pedronea 
vecioa'ea á D.' Mercedes Lucena y 
Ponferrada, de eata naturaleza y 
domicilio, que por un olvido iuvo- 
Innlrria deji de empadronarso.

Que 81 publique el oportuno 
bando haciendo saber á el vecíoda- 
riola prohibición de utilizar el agua 
y la Sal de los espumoros de la Ha
cienda; y que hi Guardas jurados 
D. Javier Navarro y Ü Antonio 
Fuillerat, están autorizados por la 
Administración económica de la 
provincia para la custodia y vigi
lancia de citad 08 espomeroe. ■

Nombrar una comisión que mar- j 
che á ¡a capital á conferenoiar con 
el señor Gobernador y Admiaistra
der económico sobre asuntos de 
cootribuoioneg, compensación de 
atrasos, y otros servicios de urgen
te necesidad para esta corporación.

Nomb’ur la comisioa inspecto
ra del censo electoral, cumpliendo 
lo que previe na el art. 48 de la Ley 
de 20 de Julio próximo pasado.

Aprobar el informe emitido por 
la comisinQ nc mbráda en sesión de 
2 del actual sobre el fomento de la 
cría caballar, y que se remita cicho 
trabajo á la Junta provincial de 
Agricuitnra, lodustria y Comercio.

Quedar erterado de la Círcu'ar 
del Jete econúm co de eata provin
cia, fecha 7 del aclual, y admitir 
el cupo impuefito à esta ciudad co
mo encabezrmifuto por la malií- 
cuia del tubsidio industrial y de 
comejei o, aecendeute á 13585 pe
setas.

Nombrar á D. Antonio Jordan 
Gotdejuda recaudador del me'- 
íionalo repartimiento del subsidio 
industrial, prestando la oportuna 
fianza en garantia de los intereses 
de esta corporación.

Nom rar como auxiiarea tem
poreros para los trabajes estacisti- 
cos de amiilaramientos y repartos á 
D. Francisco y D. AnUnio de Lu
que Cosano,;

Que se fije la hora de 12 á dos 
de la tarde para el despacho y au
diencia de ha asuntos particulares 
del vEcindario, no pernoitióndoee à 
otras hose la ettisda en las ofi
cinas municipalef', para que no te 
intenumpai los trabajos perento
rios y urgentes que en el día se 
oonteccioaan.

Nombrar al Licenciado en Me
dicina y Cirujia D. Manuel Maldo
nado Arrebola, lacnUativo muri- 
oipal inter ino en la vacante que ré
sulta por terminación del contrat) 
del titular D. Ciriaco Car mot a, y ] 
Qoeeepreéedu A is provision de di- j 

cha plaza con las formalidades que 
estab’eoe el reo;laaiento de 20 de . 
Octubre da 1873. '

Aprobar el estracta da las se- 
sienes celebradas por eata corpora
ción en el me# de Ju’io úllilao.

Sesión de 23 de Agosto.
Sí Ayuntamiento queda ente

rado del nombramiento hecho por 
la empresa del timbra à favor de 
D, Antonio Montero como visitador 
de esta provincia.

Que se remit su, antes de fina' 
lizar el mea, á la Tesorería de Ha
cienda cuantos fondos existan en 
la recaudación municipal, con apli
cación á los ingresos por consumos 
del ejercicio corriente.

Que se publique la Real órden 
de 17 del actual, relativa á los mo
zos de este reemp’azo que no so ha
yan presentado oportunamente eu 
caja.

Seilon de 30 de Agosto.
Se soordó se notifique al reoau- 

dader da consumos dei sfio 1874 à 
75, que inmediatamente f irme y 
presente la lista de deudores de 
mencionada derrama, y que se pro
ceda ecu todo rí^or á la cobranza 
de aquellos descubiertos por la üi 
de apremio.

Que así mismo se hagun efecti
vos por el señor Alcalde todoi loa 
débitos que pertenezcan ó la admi- 
nistr ación munieipa', hacieu lo use, 
si necesario fuese, de los medios 
coercitivos man ades por inatrao- 
810 n.

Que sc gire un arque' e^ t’aor- 
dinariu de las cantidades recauda
das por reparto de consumos dei 
74 al 75, y de 08 iegrrsos herh.^8 
en Tesorería por dicho concepto, 
para venir en conocimiento dd es
tado de la recaudaciou.

Que igualmente se g re otro ar
queo de lo fondos pertenecientes 
á la Depositaría munidpsl.

Aprobar el pliego de condicio
nes para la provision de Ía plaza de 
facultativo municpal, y que se 
anuncio eata vacante por término 
de 30 días en el «Boletín oficia:» 
de la proviccia, y con las furmai- 
dadís que determina el reglamento 
de 20 de Octubre de 1673.

Que se ordene reverameute à la 
Guardia nuniclpal, Guardia rural 
y demás dependientes de la ont po- 
racion, vigilen con el más esquisito 
celo para evitar la introducción y 
venia dd contrabando de tabaco, á 
fin de que dicha renta pueda eie- 
va Sá ai grado ue rendimiento que 
debe tener para el Es ado.

Renegar unainslancia producida 
por Juan hornero, de este domicilio, 
en soieitud de baja de la matricula 
incus inai y de comercio.

Quedar enterauo de ¡as inscrip- 
ekres de) cebenta por c.eníu de 
prop ks que posee este Ay nntamien- 
10 y iXjetcn en poder de R. Mana

no Ferrer, su raprasentaata ea la 
capital.

Aprobar la m iciou pregautada 
por el segundo teniente da Alcalde 
D. Anto lío Calvo da Laou, respec
to á au liento en los gastos de ma
terial da la Secretaria de la corpo
ración.

Que 89 haga saber al vecinda
rio que, según el art. 77 de la ley 
orgánica, solo están esceptuados de 
19 prestación personal los aegidos 
á establecimientos de caridad, los 
militares en activo servicio y los 
imposibilitados para el trabajo.

Que se ordene á D. José Sauchez 
retire las ruaderaa que interrum
pen el tránsito en el paseo de Orien
te, dejando eepedita la via público-

Nombrar una comisión que, eo- 
saminando todos los antecedentes 
uecesarios, forme una memoria en 
que se rtfije el estado de los asun
tos administrativos q’ie están á c tr- 
go de esta corporación; espresanJo 
las causas qie se haa opuesto á si 
desarrollo y los medios que es ne
cesario adoptar para que la admi
nistración municipal, en todos sos 
ramos, entre en una marchi legal 
y ordenada.

Señon de la Jun a maiioipah 
16 de Agosio,

Sa acordó: que para cubrír el 
copo de 10.248 pesetas ímpueito à 
esta ciudad por la Sal, no se haga 
alteración alguna en les tarifas y 
conciertos de la adminisíracioa de 
consumos, cuya me Jida producirá 
un sobrante á favor de los fondos 
mncicipales, ascendeate á 8486 pe
setas, que podrán apiioaree à dicho 
en cabezamiento; y que el déficit de 
1762 pesttap qaefdta para enjugar 
el total cupo, §e cubra del sobran te 
que ha de nsillac en 'o ingretos 
del prâpupu=îsio o rdii a'i) por la ba
ja producida en el contingente pro
vincial.

Aprobado e te estracto en resion 
1 de 6 del actual.

Aguilar 7 de Setismbre de 1877.
—El Secretario, Joré Maria More
no.—V.? B.*—El Alcalde, Juau da 
Dios carmina.

JUilOíS.
Núm. 679.

Juzgado de primera ics- 
tancia del distrito de la iz
quierda ce esta ciudad de 

Córdoba.

R, Valentín de Santiago y Foec- 
tes, Juez de primera irstatcia 
del üi&tnto de la iziaisrda de 
ef^a ciudad.

Lago saber; que çû causa se
guida en cele Ji-z^do en averi-
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gnii’di U lag ia';tivo3 qua C9Q"a- 
r'^n el buaáÍQiienU del tren núme 
’'0 oinoo el die rei» de Diciembre 
último, cito per íÓrmino de veinte 
dial A log parieniea do on niño cu
yo non'"re sa ignora, de unos echo 
aao3 prdxim«îu«fit«, que arraatra- 
ron las agu»» del Guadalquivir 
despues del bnudiEÛeuto del treu, 
y q ne iba vc-fetidu ron pautalou ds 
lana son listan algo mai otar»* que 
61 fondor con franja estrecha y ne
gra í ice cofifadee, chequeta de la
na mezeliUa algo mas clara qia el 
pent alo» y unos zapatos de beoarro 
biases abierto'" ror deiaute y altos, 
yal oue'lo llevaba una medalla 
dor da que dice á un lado Mudona 
de Loreto y ai otro Gasa de Loreto, 
para que compareieao á deilarar lo 
qua les obuste sobre aquel lucho á 
dar los apieoeien^efi neocíarfos pa
ra la insoTÍpeion en el Registro de 
defunciones, y á manirestar sí quie
ren ó no raostrarsa parte en la 
cansa.

Dado en Córdoba á i’ete de Se
tiembre de mii ochccientoî setenta 
y siete,-"-Val en tin de "Sauí'ago 
Fuentes.—Por mandado de S S,, 
Sebastian Pedraza

Núm. 681.

Juígaco dé primera ins
tancia de Castro del Rio.

Don Pedro Güeto y U!loa, Juez de 
primera instancia de esta villa y 
su partido.
Por este primero y h’lineo e'Iie- 

lo cito, llamo y einplazo por térmi
no de veinte dise, contados desde el 
de la inserción del presente en el 
• Boletin cficial o de la provincia, á 
los autores da! robo de des cabalie- 
íiís. cuyas segas al final se d'ráo, 
para que se presauten anta mi au
toridad é reepondar á 'os cargos que 
les ret ultan eu la causa que al efec
to estoy instruyendo, apercibién- 
doles que de no verificarlo les pa
rará el perjur io que haya lugar.

Asimismo ecc .rgo A todas las 
aoicrídades y funcionarios de poli
cía, practiquen activas diligencias 
en busca de repetidas caballerías, y 
les remiiaa á mi disposición, caso 
de í er habidas, con la persona ó per
sonas en cuyo poder se en caen tren 
si no justifican cumplidamente su 
hc quisicion.

Dado en Castro del Rio y Sa
tiem bre primero de mil ochocientos 
setenta y siete.—-Pedro Güeto.— 
For su mandado, José Delgado.

Señas de las caballerías.
Un molo mediano de alzada, de 

19tbos de edad, pelo negro, herra
do del lado izquierdo figurando 
una V.

Otro molo de igual pelo y alza

da que el anterior, de ocho años de 
edad, con un lucero blanco en la 
parte interior del corbejou izquierdo.

Núm. 633.

Juzgado de primera ins- 
tauciadél distrito de San 
Miguel de Jerez de la Fron

tera

Edicto.
A virtud de providencia dicta

da ea el dia de ayer por el Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de 
San Miguel de esta ciudad, se cita 
y llama á D. Manuel Barril aro, pa
ra que dentro del término de quin
ce dias A contar desde que el pre
sente aparezca iuserto en lá «Ga
ceta» da Madrid,» comparezca en 
el iodioado Juzgado á prestar de
claración BÍQ juramenta en la causa 
que se instruye por haber suspen
dido de su Órden el pago de una le
tra D. José Baro y Sánchez, de San 
Roque, que coa ir» él girara y que 
negoció D, Luis de la Vega; aper
cibido que si dejare de efectuarlo, 
le parará al perjuicio que haya lu
gar.

Jerez de Ia Frontera á seis de 
Se iembre de mil ochocientos so- 
tenia y siete.—Antonio Cala.

Núm. 747,

Juzgado de primara ins
tancia de Castro del Rio.

Don Pedro Gústo y Ulloa, Juez de 
primera instancia de esta villa y 
su partido.

Por virtud del presente cito, 
llamo y emp'azo por lé^mioo de 
quince dias á un hombre desco
nocido, autor del incendio verifica
do el dia veinte y tres de Agosto 
último ea rastrojos de tierras de 
este término, al partido llamado de 
los Cotos, para que se presenta á 
raspoadar á los cargos que le re
sultan en la causa que a] efecto ins
truyo; apereibiéndole, que de no 
comparecer la parará el perjuicio 
consiguieute.

Dado en Castro del Rio à diez 
y sels de Setiembre de mil ochocieu- 
tes setenta y sieie.—Pedro Gü ;to. 
“El Escribano, Joté Delgado,

Wùm. 75i.

Juzgado c'e primera ins
tancia del distrito del Sa

grario de Granada.

Don Serafin Rabio, Jaez de prime

ra instancia del distrito del >a- 
i grano de G-anada.

Por la presente req lisitoria S'? 
< cita y lists» á Rafaela Loque, cu- 
1 vascirencBíancías, domicilio y va- 
? radsro ea la ac'ualidad ae ignoran, 
1 para que en el 'érraiao de veinte 
K disa compa ezca en este Juzgado, 
; sito en les Miradoras de la plaza de 

Bib-Ramble, é pre-Ur declaración 
1 en causa criminal qua se insl uye 
i 8)ore estala; bajo apercibimiento 
! qua de to contrario aará declarada 

rebelde y le parará el parjuiaio que 
haya lagar.

1 Al propio tiempo se onear ’a á 
j los agentes ds policía judicial proae- 
j dan á su busca, y eu al casa deque 

sea habida se la presente en este Juz 
1 gado.
s Dado OU Granada á diez y siete
1 de Setiembre de mil ochocientos sa^
5 tonta y siete. —Ssrafia Rublo.—Por 
1 mandado de 3. S„ Bernardo Es- 
1 cobar,

J Núm. 7S5.

1 Juzgado de primera in> 
1 lancea de Posadas.

Dou Manuel Maña Gonzalez y Ta- 
í mayo, Juez da primera inslaocia 
f de esta villa y su partido. 
I Por virtud de esta requisitoria 
f hago saber, como en esteJoz^^ado y 
1 por la Escribanía del actuario se si. 
? guau diligencias sumarias contra 
’ quien resulte autor ó autoras del 
; robo de varios electos de la parte- 
■ nencia de Manual Qor z fiez y An
{ ionio Gutiérrez, verificado en Hor

nachuelos la noche del once al doce 
de log corrientes; en los caaies he 
acordado se proceda á la busca de 
dichos efectos, que sí espresaráná 
confioaacion, y que se remitan áea- 

s te Juzgado si fueren habidos, con la 
¡persone ó personas que los conser* 

ven en su podar si no ofreciera4 las 
1 garantías necesarias.

Y para su insfreion en el «Bo- 
iu iu oficial» de esta provincia á fi s 
fines indicados, espi lo la presento 

; en Posadas á catorce de Setiembre 
| de mil ochocientos setenta y siete. 
1 —Manoel María Gonzalea.—El ac- 
| tuario, José Sánchez de Toro.

1
 Efectos robados.

Un» faja ene amada sin estrenar.
Una camiseta interior de algo

dón en finen uso.
Cuatro pares de medias y un p. - 

ñue o de seda color c'aro.
Dos pantalones de castor, unos 

color ceniza y otres a cuadros claro.
Une ch'>guata de castor color ce- 

»ÍZ1.
Un eembrtro de fieltro hongo 

negro.
Una taja de es tambre encarna

da con bordados de seda color claro.

i Unas botioaa b’anrag de becer
ro con gomas.

' Un pantalón de peñi negro ser
vicio.

Un chaleco negro de cantor.
Cuatro mudas oomrletia de ro

pa biaaca de masotina en buen os
lado.

Un manten de !a‘>a á listas 
blanca,^ y ros’,

U'ia tnhal a.
Un pañuelo de seta b'aLeo y 

negn.
1 Uoa colcha de estambre oaoar

nada y p3g’2a,
Unasábana con ene raje.

i Y dos parea de medias, todo en 
buen estado de uso.

1 **^*^«*44jm^jj minimi'

í Núm. 758.

' Juzgado municipal de Pa- 
j lenciana,

» Don José Carreira Gallardo, Juaz 
1 municipal de esta villa de Palep- 
Í ciana.
1 H'go saber: que hahándoae va- 
’ cante la plaza de Secretario muni- 
j cipai suplente da este Jozgado, la 
; cual ha de proveerse con arreglo á 
. la ley de la de Sitiembre de 1870

y reglamento da 10 da Abril de 
i 1871, sa annneia al público pira 

que las personas que daseea ai- 
quirií’la, pretJenUn sus solio indas 
acompeñadaa da loa doeumsatos qua 
previene el artícu'o 13 dal citado 
reglamento, en esta Secretario, deu- 
tro del término da 15 lias contados 
desda el en que aparezca este anun
cio en el «Bolerin oficia’» da la pro
vincia."’Juzgado municipii deP-t■ 
lenciana á 17 de Setiembre de 
1877.;—José Cirreira,—Por man
dado de dicho Sr., José Antonio 
Orellana, Secretario.

j Núm. 779.

Juzgado de primera ins-
1 Isncia de Cabrí.

Don Ramo a Soler y 0i39ag, Juez de 
^ primera iuitaacia de este par- 

tido,
| Hago saber: que en eñe Joz- 
; gsílo y por ante el ínfrasíriro Ee- 
' cribaoo pende causa criminal de ofl- 
; cio contra Rodrigo de Montes, de 
: esta vecindad, por robo de dinero, 
i en la cual he d spueslp se le cite y 
j emplace para que iumediatamente 
i se presenta en la cárcel de este par- 
j tido à responder à los cargos qui le 
f resultan, y ha acordado que por loe 

agentes de la policía judicial y
5 Guardia civil sa practiquen ’as mas 

eficáces diliganoias en busca de ra- 
fendb proersado, y caso de ser ea-
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contrado sea pueato d rai disoosi" 
cion con tag seguridades couve- 
nienes.

Cabra diez y siale de Setiembre 
de mil echooientos setenta y aieta. 
—Ramon Soler y Cessas,—El ac
tuario, Juan de Dios Pastor y 
Zafra.

Señas del prceesado.
Edad como de neos cuarenta y 

cuatro afina, moreno, barba pobla
da, con bigote negro, tuerto del ojo 
izquierdo, cojo de la pierna dere 
cha, vestido con pantalón de tela 
color oscuro, chaleco negro, cha
queta de pafi* id., sombrero hongo 
bastsote servido.

ea:ira^ss!as9!KesrsKS9aæ?ï«t»9Fnv

Núm, 777. 
Edicto.

D. Enrique Garcia BarraohÍTn, Al- j 
ferez del primer Batallón del Re- ^ 
gimieiito Infantería de Valencia j 
número veinte y tres, |
Habiendo desaparecido en la 

sorpísa y retireda del pueblo da j 
Lacar (provincia de Navarra) ocur- 5 
rida el tres de Febrero de mil ocho
cientos setenta y cinco contra las' 
facaiones carlistas, el soldado de la 
cuarta Compañía del primer Bota- 
llon de este Regimiento Lázaro 
Medina Luna, natural de Bs’alcaz r, 
provincia de Córdobs, y á quien | 
estoy somanendo per tal delito: (

Usando da tas facuítades que ’ 
conceden l«s Realet Ordenanzas en 
estoe OSEOS á ¡es Oficiales del ejér- ■ 
cito, por el preset te cite, llamo y 
emplazo per segundo edicto al es- 
prerado Eoldade, señaláudole la 
guardia de prevención de este Re- i 
gimiento en Tudela, donde deberá j 
presenta rae dec tro del térmico de * 
veinte días, à costar desde la pu- 
blicación de este edicti; y de no | 
presenterse á dar sus descargos en 
el término citado, se la sentecciará 1 
en rebeldía. 1

Tudela 17 de Setiembre de 1 
1877,—Kt Alkrtz Discal, Enrique 
Gprcia/

Le20103 en el «F/gsros de Parle:
Desde hace algún turn pe hemos 

creído de nuestro deber llamar la 
atención de los ei leimos sobre las 
notabUs prepieuades deles «Cápsu- 
Jse de Alquittan de tiuytt,> en los 
casos deresfriado, bronquitis, catar
ro, tisis U otras aheciones bronquia 
le»y pulmonares. Si insistluo» hoy, 
es pí i que hemos notado que la ma - 
yor paite de las porstnas que van 
á las laimacits á bUECar el citado 
producto LO retienen el no ubi e del 
atdicsmento y le designan con el 
de phdt«ras, glétoics, y aJgunts 
latía piden pastillas de AiquiUan, 
Cuando los pacieses pe diryen ai

establo cimientos queelabora las cita - 
„ das cápsulas, alii sia duda lompre- 

dan lo que desean y rectifican su ■ 
| error; pero puede no suceder así f 
( cuando ss presentan en otra'^ far- । 
| macias y verga espuestos á lamei- | 
! tables confusiones.
I Creemos hacer un servicio á los 
| compradores recordándoles que el 
1 rasdicameoto se llama «Cáí^ulaa 

de'Alquitrán da Guyot.» Ademas, 
1 par>» evitar todo error, bueno será 

que recuerden que los frascos legí- 
| timos llevan en la etiqueta la firma 
, Guyot impresa ea tres colores.

1

artuwjio».
ARBSiNDAMIENTO?.

Loa cortijos de Balhoudoa de 300 
fanegas: Pedro Gómez de 192 fane
gas y Alvar Rodríguez de 243 ta- 
oeges colindantes nous con otros, 
pertenecientes á la testamentaria 
delExcmo.Sr. Duque de Medinaceli: 
ea ariieudan por el término da seis 
años desde Sao Miguel próximo. El 
que quiera entcrarse de las con
diciones, puededirigiraa al Adminía- 
tredor de S. E. en la villa de Cañe
te de la Terres en cuyo término 
radican,

ANUNCIO.

De la p 'eipietád de la Excelen
tísima Sra. Duquesa viuda de Mc- 
dioECeiiy en subusta privada que 
tendrá logar en la Admisis ración 
de S. E. en Priego en los días que 
se señalan, se arriendan las ñuc-s 
sij^ meo tes;

Día 21 de Setiembre de 1677.
La tuerte número 44 nombra

da Torbiscales, sita en Fuente To
ar, de 35 fanegas 7 celemines de 

tierra.
La del número 45 llamada el 

Jamm, en Oicho sitio, de 41 fanegasS 
celemines dt tierra.

La del número 48 nombrada 
Tintoreros, en id., de 40 fanegas 9 
cehmines ue tierra.

Día 22 de he tic ¡ubre de id.
La caballería número lU los Mua 

ehm, el ut o del Esparragal, de 5- 
cneg as 11 celemines.

Ls del numero 11 llamada Po
zuelo, en dicho parage, de 02 fane- 
gas dos y m edio celewiues. 1

La del número 13 nombrada | 
Torre de Barcas, en id., dividida de > 
p imitad su cabida total do 53 fa
negas 6 celemiues de tierra. t

Día 23 de id.
La suerte número 52 llamada 

Enema uei Badajo, en a Cuber Hila, 
ce 70 lanegas 2 celemines, j

Le üe, número ¿5 Peñalosa, en 
dicho sitio, de fié tanegas cnatroy j 
n celo celemines.

La eshioa numero 36 nimbra- 
da Teñalote, en dicho sitio, de 62 fa 
ctges 4 y meció celemines.

iia 24 deid.
La cabida número 33 llamada 

Vega dé Udos alies, en dicha Cu- 
leiih a, de 37 labígee 7 ceummes.

La del uútnero 34 CubiriiTu, si
tio de «u nombre, 63 da faucgasl 4 
celeuiíu. 1

La su^’Ha número 73 Hamafta 9 
Calceoa. sitio de su nombre, de 45 j 
fumigas 10 eeiemiuea.

Día 25 de id.
La suerte número 38 nombrada 

Venta vieja, al sitio de Campo Nu
bes, de 83 fanegas 10 y medio ce
lemines.

La ca bid 8 número 25 titulada 
Llanos de Zamoranos, sitio de ea 
nombre, de 55 fanegas un celemín.

L» cabida número 26 Leona, si
tio de Zamoranos, de 74 fanegas lí 
celemines.

Día 26 deíd.
La suerte número 76 nombrada 

Albero en fas Sileras, de 58 fanegas 
8 celemines.

La del número 73 llamada Sa
ladillo, sitio de su nombre en las 
Sileras, de 35 fanegas 2 y medio 
celemines.

La cabida número 42 sombra la 
lasLaítrae, sitio da las Sileras, de 
53 fanegas.

Día 27 de id.
La cabida número 31 titulada 

Melchora, al sitio de Fuente T j^r, 
de ü4 fanegas H y medio cale- 
mines.

Y la cabida numaro 46 llamada 
Cruz de Térmiuo, sitio de las Sile
ras, de 64 fanegas 11 celemines da 
tierra.

Las condiciones y tipo de renta 
se hallan de manifiesto cu dicha 
A - míe istraciou.

Las pers iias que quieran iute- 
resarse en dichos arriendos deOerán 
preaentar sus proposiciones en plie
gos cerrados que se abrirán 4 las 
12 de cada oía: los 8- licitantes de
berán estar previstos de los títulos 
de las fincas lústtcan que en su ca- 
£0 deben afectar y certificados da * 
eu libertad,

Frio^ 06 de Setitmbre de 1877.

LEYES
Electoral, mouicipal yj provincias 
de 20 de Agosto de lO/v, anutada- 
y cuncurdauas wn arreglo à las re 
formas iutroduoiuas en tas mismas 
por la Ley de 16 ae Diciembre de 
1876; Ula posiciones compiemeuta- 
riss ae dichas Leyes, á saoer: Ley 
electoral de Kenadures de 8 de Fe
brero de 1877; Apéndice á la Ley 
provincial, cempreusivo de vanos | 
artículos de la Ley y Reglameut o 1 
de 25 de Setiembre de 1663; Ley i 
de 21 de Julio de 1376 sobre tuero* s 
de las Provincias Vascongadas, Real | 
decreté de 31 de Agosto de 1375 
«obre Subgobernadores, Organiza* 
clon y atnnueiones de las Uomisio- 
ues provinciales como Tribunales 
contencioso- administrati vos y pro
cedimiento ante las mismas;-Legis
lación sobre coupeteucias; Real de- | 
creto de 17 de Noviembre de 1362 Î 
sobre extrangeros. Leyes sobre bases | 
y generat ue Obras publicas de 29 1 
de Diciembre de 1376 y de 43 de ; 
Abril de 1377, y Beat decreto sobre ; 
coutraiacion de 27 de Febrero de I 
1352* Ley de 24 de Mayo de 1363 y 1 
ku Regiameuw de 17 ne Mayo ce 
1866 sobre montes públicos; Regla- t 
mento de 24 de Octubrede 1373 pa- j 
ru la asisteacia fácaiíativa de lus ' 
eniermo» pobres; tey an Adminu- 
tr#Cioo y oooubbidad de la Haÿien- ;

da ndbUca Je 25 da Inuio da 1870 
y au RsglamsQlj daSdeNovio ¡bfe 
de 1871; Ley de 19 de Julio de 1869 
sobre procedimiento de apremio y 
su lostraocion de 3 de .Diciembre; 
Ley de22 de Oielembra de 1876 80- 
bre «uKanohe do Ia8 noOlacioaea y 
su Reglamento da 19 de Febrero da 
1877, y Legliiiacion sobreeuagana- • 
ciou forzosa; Real decreto y su Re
glamento de 3 de Marzo de 1877 
sobre la Asociación ganereLde ga
naderos; Ley de 16 de Diciembre de 
1876, y otras me «haï mas dispod- 
coaes eu forma de notas y final- 
meute la Conatituciou de la Monar

quía Española, 
Segunda edición

Aumentada considersbletnenle 4 
ilustra îa cou notas y con la doctri
na de la jurisprudeacia administra
tiva, por D. Andrés Blás, Jefe de 
Administraciou del Gohieru'i civil 
de Madrid, Ductor su la Facultad 
de Derecho eu sus Saocioues de De
recho civil y Canónico y Derecho 
ad minia ttativo; eí-Dipuíado á Cór- 
tes; Vocal de la Comisión y Vioe- 
prasideate de la Diputación proviu- 
cíal qüe ha sido de Zaragoza; ei- 
ProJésor auxiliar de derecho y 
Ahogado del Ilustre Colegio do Ma

drid.
RsU obra ae coíacone da un to

rno en 4.* da unas 600 págioaa.
Su precio en toda España cue

ro pesetas.
Los pedidos a! autor, cou’direc- 

cion ai Gobioraocivil, ó ása domi- ’ 
cilio, Santiago, 2, y el misino log 
remitirá frausos de porte, previo pa
go cu letras ó libranzas ó seiloa da 
Comunicacioaes.

WMM^MWlinin'»' 111, m.imjiBM^ i .lililí „. .„ 

A los becretanos de
Ájunlamieolo.

Estados-resúmenes 
deÍ numero de edilicíosy 
viviendas, conforme al 
modelo circulado por la 
superioridad.

iSe hallan de ví nía en 
la Imprenta del Diario 
de Cirilo ha, ísan Fer
nando 54 y Letrados 18,

lateroîiîitttô.
Su la librería del «Diarí» de 

Córdoba» se enooníracán; Iw si
guientes obras de D. Eusebio Frei
xa Rabiasó:

«.Prontuario de la AdmiaUtra- 
cion muaicipai» coa modaio y fo;- 
mularñs pira todos los actos y san- . 
vicios á qua son llamados los A lcal
des, Ajuatamiento», Secretsrios, 
Juntas locales y maeatraa de in?- 
trucoioa primaria. Ss pablioa par 
caaderuos de 208 paginas en 4/ < 
2 pesetas 50 oéntimes.

Sa ha repartido ha¿ta «1 6.* 
ouaderno,

«Guia de apremios» por débitos 
da coatribaciouéa, propion, arbi- 
irios y pósitos, i nesctiHts

GDU FU Avn U A 
de la contribución de 
industria y comercio.-7*‘ 
Su precio uaa peseta,^
im praata, ROjeLé y iíwgf kh .=. d ® 
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